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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006266, Ent. N° 3631/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la transferencia a la Delegación Uruguaya en la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 24 de junio de 2015, se acordó observar el gasto de $ 350.000.000, aporte dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de mayo de 2015, en razón  de que el mismo,  se comprometió sin que existiera crédito disponible para atenderlo, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 2) que por Resolución del Directorio, Nº 15-1365 de fecha 2 de julio del 2015, se dispuso insistir en el gasto indicado, señalándose que en el presente ejercicio rige el Presupuesto 2014 vigente por prórroga automática, y se prevé la inclusión -en la próxima iniciativa presupuestal- de una partida derivada para gastos por comisión de administración para la Delegación Técnica Mixta de Salto Grande;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley 17.296, establece que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que las razones aducidas  por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 24 de junio de 2015, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 24 de junio de 2015;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Oficiar.
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